
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA) 

    jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF:                            DESPACHO COMISORIO  2023- 00001 

DEMANDANTE :          YONNY FERNANDO MIDEROS ROSERO 

DEMANDADO:            JORGE ALBERTO RODRIGUEZ. 

 

 

Guataquí, Cund., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la viabilidad de la solicitud elevada por la parte actora, se 

dispone el aplazamiento de la diligencia programada para el día 29 del 

cursante mes y año hasta nueva orden. Infórmesele por el medio más eficaz 

al auxiliar de la justicia designado para tal efecto. 

 

NOTIFIQUESE : 

 

El Juez, 
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